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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Pelítica de los Estados Unidos Mexicanos" 

ING. JOSÉ ENRIQUE MAGAÑA LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRES_t\ SERSI, S. A, DE C.V. ' 

' P RE S E_N TE 

Asunto: Resolución Pmc;:edente 
Expediente: 25SI2016G0075 

Bitácora: 09 /MPAO 3 3} 111116 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Am~iental. modalidad Part icular 
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de··Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestió~ . Supervisión. lnspt;cción y Vigilancia, Comercial. de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de PrGtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
denGminado "Expendio al Público de Gas LP. mediante Estadóri de Servicios con Fin 
Específico (Carburación)- Guamúchil Norte", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por el 
lng. José. Enrique Magaña Lépez, Representante Legal de la empresa Sersi, S. A, de é.v .. en 
lo sucesivo 'el Regulaao. ubicada en Carretera Internacional No, 15 tmmo Culiacán-Los Mochis. al 
norte del municipio de Salvador Alvarado, en el estp.do de Sinaloa. y ·- · 

R E S U L T A N D 0: 

l. Que con fecha 29 de noviembre del 2016 . ingresó ante~la ~GENCIA. y se turnó a esta 
DGGC. el escrito sin número y de fecha 24 de noviemore-de 2016, mediante el cual el 1 
Regulado presentó la MIA-P del Proye.cto para su co.r.respondiente evaluación y . 
dictaminación en materia de impacto ambiental . mismo que quedó registrado con la 
clave 25SI2016G0075. / /1. 

2. Que el 06 de diciembre de 2016 , mediante el escrito sin número y de misma fecha. el 
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Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la Pagina 14, del periódico 
"El Debate" del O 2 de diciembre de 2016, en el cual se llevó a cabo la publicación del 
extracto del Proyecto ·de conformidad C3on lo establecido en los artículos 3 4, fracción 1 
de la LGEEPA, el cual se integró al expediente adm[nistrativq, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 6 fracción 111 del REIA. 

3. Que el 08 de diciembre de 201:_6, en cumplimient0 a lo estableciq0 en el artículo 34, 
fracción 1 de la Ley General del Equilit!Jrio Ecológico y de la Protección al Ambiente 

t ' . . 
CLGEEPA) que dispone la publicación. de · la solicitud de awtGrización en materia de 
impacto 'ambiental en su Gaceta Ecológiéa y en acatamiento a lo que establece el artículo 

~ . 
3 7 del Reglamento de la Ley - Ge rie~al del Equilibrio Ecológico y de la ,Protección al 
Amoiénte en materia de Eva[Úación de ·lrnpactC> Ambiental CREIA), se publicó a través de 
i~ Separ~ta número ASEA/03'7 /16 d ~ la 'Gácéta Ec'ológica, el Jistado del ingreso de 
pro,yectos, así como la emisión de re-soltJtivos derivados del procedimiento de evaluación 
de impacto y rie~go_ ambiental dura'nte el. periodo d~l O 1 al 07 de diciembre y 
extemporáneos. entre los cuales se indwyó el Proyecto. 

' . 1 

4 . . , Que el 13 de diciembre de 20\ 6 coq fu r da'mento en lo dispuesto en el artículo 3 S 
LGEEPA, esta QGGC integró· el .exp@-diente del Proyecto, mismo que se puso a 
disposición· del públiG:o en las oficinas de la A.-gencia Nacional de ~eguridad lndtJstrial y de 
Protección al Ambiente del ?ector Hidrocarburos, ubicada;; en Melchor Ocampo 4 6 9, Col. 
Nueva Anzures. C.P. 11:590, Delegaci<?n Migu~ l Hidalgo, Ciudad de México. t 

" 5. Que. esta DGGC procede a determinar lo conducente cQr;¡fo_r;me a las atribuciones que le 

l. 

son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia ,Naeional de Seguridad Industrial y 
de P·r0tección al Meélio Ambient@ del Sector Hidrocarbur.os, la LGEEPA )! ~·u REIA, y . 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que esta DGGC es competente para ñevisar, evaluar Y, res_olver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracGióñ XXVI 1 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P .. por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidr=ócarburos la cual ·es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mer:Jio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. P 

111. Que por la descripción, característi cas y ubicaciÓn de las act.ividades que integran el 
Proyecto, éste (es de competenci? Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obrá relac ionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P. , tal y como lo 
dispónen los artículos Q8 fracción· 11 de la LGEEPA y 5 inciso 0), fracción VIII, del REIA, 
asimi-smo se pretende desarróllar una actividaél del sector hidrocarbvros de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente é:l el S,ector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio al públlcQ de Gas L.P. ' 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo 
·' ) 

V. 

previsto por la LGEEPA, mediant~ el cual. la autor.idad e·stablece las condiciones a que se 
. sujetará la realización~ de obras y actividades que pt:Jedan causar desequilibrio ecológico 

o que puedan n~b~sar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
· ,aplicables para proteger el ambiente. con el objetivo de. evitar o reducir ql mínimo sus 
ef~ttos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin. el Regulado presentó 
una Manifestacié>n de Impacto Ambiental, en su modalipad P¡:1rticular (MIA-;P). para 
solicitar la autorización ael Proyecto, modaÍidad que se _cÓnsidera procedente, por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

Que de conforflílidad con lo di;;puesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REJA el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo d.~ 10 días contados a partir de la p.ublicación de los listados y 
considerando que la publicac;:ión del i P~ g¡rese> del Proyecto se llevó a cabo a través de la 
Separata número ASEA/037 /16 de la Gaceta Ecológica el 08 de diciembre de 2016, el 
plazo de 1 O días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que / 
se lleve a cabo la consulta pública feneció el O 5 de enero de 2017 . sin que se presentara 
solicitud de consulta pública alguna. 
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VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 S de la LGEEPA. una vez presentada 
la MI A-P. esta DGGC . inició- el -Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto 
Ambiental (PElA). para lo . cual se revisó que la solicitud se ·ajustara a las formalidades 
previstas en la LGEEPA. su REIA y las normas oficiales mexican_a,s aplicables. la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector HiGlrocarburos por lo ¡que. una vez integrado 
el expediente respectivo. ;~est~<DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes\invQcados, así como a los programas de· desarrollo 

' urbano .y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposicz iones· ]urídica.s que resulten aplicables; asimismo, se 
deberán evaluar los p0sibles efectos de la preparación del sitio. construcción , operación. 
m antenirniento y abandono en 'el o los ecosiste_mas de que se trate, .considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no unicameqte los recursos que. en su caso. 
serían sujetos de ap r:ovechamiento o afect-ación. Por lo que. e ~ta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto. tal como lo dispone el artículo de mérito 
y en térrninos de lo .que estable( e, el ~El A para talles efectos. 

VIl. Que el Regulado máñifiesta e11 la información pre-sentada en la MIA-:P que se iniciaron 
o'peraciones desde el 2001 sin. presentar~,a~to~ización ·previq. ·en materia de Impacto 
Ambiental que ampare diG:has obras. Al respecto esta OG.GC dio conocimiento de tal 
situación a la Dirección General éle Supervisión. lnspecczión y' Vigilancia co·mercial 
mediante Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4704/2017. 

Datos generales del Proyecto 

VIII. De conformidad con lo ·estableci'do en el artículo 12, fracción 1 del REIA. donde se señala 
que se deberá inolui r, en la MIA....:P. los datos generales del ProyeGto, ael Regulado y del 
responsable del esttJdio de impacto ambiental y gue de .acue.rdo con la información 
incluida en el Capítulo 1 de la MIA-P se cur¡n ple con e-sta coQ~ición . 

Descripción de las obras y actividades de_l Proyecto 
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Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en 
la MI A-P. que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una 
vez analizada la información presentada en la MIA-P. de acuerdo con lo manifestado 
por el Regulado, el Proyecto consiste en la operación ,y mantenimiento de una Estación 
de CarburaciG>n con capacidad de 1 O,QOO litros de Gas L-. P.· m'ediánte dos tanques de 
almacenamiento a e 5,000 litros cada uno . ~ 

El Regulado señaló que cue r-~ta:..cGn un dictamen de verificación para cada tanque de 
almacenamiento. El' primer tanqt:Je marca T ATSA, con NG. Serie: 131, capacidad de 
5,000 L. año de fabricación -02/1996 , mn No. De dictamen·MX-536/12 y con fecha 
de 16 de -julio del 2012, y para el· segundo tanque marca TRINITY, con No. Serie V-51. 
capae:idad de 5,000 ~ . atío de

1

fá6ricación 02/200Q, con No. Qe dictamen MX-407-15 
y fecha del12 de julio 2015. Am!]os estudios se realizan por la emP,resa Verificaciones 

1 

Mexicanas. S.A DE C.V., unidad de verificación en1 Materia de Ga~ L. P., acreditado por la 
entidad Mexicana qeJ\creditación A. f... y apr-obada por la Dirección General de Gas y de 
Instalaciones Eléctricas de la Secretaria de ·Energía con el No. UVSELP-13 3 -C. 
Actualmente ambos tanque se encuen~ran vigentes en sus estudios. 

' 
El Regulado presenta -carátula del E>ictamen No. S~R.14-16 de fecha 30 de julio de 2 O 16 
elaborado po r- la Unidad de Verificación UV§in:LP191-C, dt>nde dictamina el cumplimiento 
.d. las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-
2Ó04 (publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de al;?ril del 2005 ): 

a) 

b) Que el Regulado describió en el Capítt:~ lo 11 que el terreno que ocuparán las 
instalaciones de la estación de Gas L.P. para carburación tiene una superficie de 
760.57 . m2

• indicando que la distribución de las superficies de las obras que se 

1 
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muestran a continuación: 

Descripción 

Oficina 

Baño 

Área de toma de suministro 9.43 

Área de tanqLJes 43.03 

Área de d rculación 500.30 

; Resto de áreas 193 .93 

Total 760.57 

e) El Regulado señaló que cuenta con los siguientes sistemas qe seguridad contra 
incendio: 

• Como protección en caso. de incendio. extintoces portátiles de polvo químico 
seco de 9 .O Kg. de capacida~j, tipo ABC. distribuidos en las áreas clasificadas de 
riesgo, en el Tablero eléctrico de la empresa se cuenta con un extintor portátil 
de bióxido de carbono. ·, 

• Programa de mantenimiento de la estación y de los extintores. 
• Sistema de alarma pará contingencias 

Pr.ogram·a de capacitación para el personal de la estación. 
Código de colores en tuberías. 
Rótulos preventivos. 
Equipo de protección para el personal. -
Equipo de Rrimeros auxilios. 

d) El Regl:.llado señaló en su Programa Gener:a1 de Trabajo, que para la etapa de 
operaéión y mantenimieoto se consideran 30 añGs de .vida útil de'sde el inicio de 
operación en 2001 y se describen d~ manera amplia y detallada las características 
del Proyecto en.el Capítulo 11 de la MIA-P 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

X. Que de conformidad con el artículo 3 S, segundo párrafo. de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 del REIA. que establece la obligación del ( 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
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actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relacici>n jurídica obligat oria entre las actividades que integran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congr.uencia del Proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas. -normativas y administrativas. Considerando que el 
Proyecto se ubica en el municipio de S_alvador Alvarado, en el estado de Sinaloa, se 
identificó que el sitio en flonde se pretende desarrollar el Proyecto, s·e encuentra 
regulado por los siguientes instrumentos' jurídicos: 

a~ Los artículos: 28, fraGción ll : de la lQEEPA; ·3 f~acción XI inciso d), S, frp.cciones XVIII 
' . 1 1 -

y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la AgenGia Nacior1al de Seguridad Industrial y de 
P.rotección al Medio Ambiente del SeGtor Hidrocareuros; S, ine:iso 0) fracción VIII del 
REIA; 1, 3, ·fracciones 1 y XL VI, 14. fracción V inciso e) del Reglam~nto Interior de la 
Agencia Nacional de Seguriaad Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

~u e el Regulado S@ñaló en @ITapítulo fll. de la MIA-P que el Rroyecto ) ncide en el 
Oralenamiento Ecológico General del Territorio, erula Región l;cologica il.8 .6, donde la 
Unidad Ambiental Biofísica que la compone (L;AB) es la 3,2 de nomore Llanuras 
Costeras y Deltas de SinaiGa, e;;ta lJAB se localiza en la Costa Norte 9e Sinaloa, donde 
la política ambiental que le corresponde ·es la ele Re~tauración y, A'provechamiento 
Sustentable que no limita o restringe el desarrollo del Proyecto. · 

Señalado lo anterior y una vez realizado el análisis de las Políticas y Criterios se 
determina que no se GOiiltragGJnen con el Proyecto. 

d. Que el Regulado presenta la Licencia de Uso de Suelo con número de oficio PM- ¡· 
4162/0P-281/2000 y de fecha 23 de febrero de 2000, otorgada por el Municipio 
de Salvador Alvarado. · 
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e. CoQforme a al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 
aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

1 ' . \ 1 . ..,.. 
Norma 

NOM-00 1-SEMARNAT -1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 06t'de enero de 19 9 7. .... 
NOM-002-SEMARNA T -1996 Que establece·_ los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT -1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las 
aO'uas residuales tratadas ~que se reúsen en servi<:ios. al público. · · ~ 

" ,NOM-004-SEMARNAT -2002. Protecci9n ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y límites máximos 
l ' oermisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposidón final. 

.... NOM-054-SEMARNA T -'1993. f,¿ue establece el procedimieoto para determinar la incompatibilidad entre dos 
o más residuos considerados como peligrosos por ·, la\ norma ofiGial mexicanaNOM-0,5 2 -ECOL -199 3. 

.. NOM-161-SEM.A:RNAT-2011. Que estableGé los critérios' para clasificar a los Residuos _de Manejo Especial y 

.. determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo: el listado de; los mismos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado: así como los elementos y p'rocedimientos para la formulación de los planes _de manejo. 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las características. el procedimiento de identificación. clasificación 
y los listados de los residuos peliO'rosos. \ 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que estabiece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. \ · 
NOM-080-'SEMARNA T -19'94. Que E?tablece los l!ímites1tv1,áximos Permisibles de Emisión de Ruido Proveniente 
del Es~?pe de los Vehículos Automot'ore~. Motocicletas y' Tric~s Motorizados en Circulación y su Método de 
Med1c1on. • \ 'o..." · 

' 
NOM-059-SEMARNA T -2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión. exclusión ~o cambio- Lista de especies en riesgo. 
NOM-138-SEM,A;RNAT /SS¡ :Í003. Límites máximos ¡Jermisibles de hidrocarburos en 'suelos· y las 

r. respecificaciones para su caracterización y remediación. puBlicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 9 de 
marzode2005 ~ ~ • . ¡.J-~t. ' 1 
NOM-003-SEDG-2004 :.. E?télcio'nes de Gas L.P. para carbura<;ión. Qiseño y construcción . 

1' Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 
I J ~staciones de Gas L.P .. para carburación con almacenamiento fijo. que se destinan exclusivamente a ll enar 

"" recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 
... 1 ~ ·:t ~·r 7-

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la preparación del sitio. construc:ción, operación, mantenimiento y 
abandono del Proyecto por lb que el Regulado ·deberá dar ,cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios estableci.élos-en dicha norrnatividad Gon la finalidad de minimizar los 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

/ 
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia' del Proyecto 

XI. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis. dispone l.a obligación al Regulado 
de incluir en la · MIA-P una descrpción del sistema ambie9tal. as[ como señalar la 
problemática ambiental detectada en el área de influencia ,del Proyecto; es decir. 
primeramente se debe ubi,Gar y describir~el Si'stema Ambiental CSA) correspondiente al 
Proyecto, para posteriormente,s-eñalar la problemática ambiental detectada en el área 
de influencia del mismo, eñ éste sentido el Regu-lado indicó que el SA del Proyecto se 
d~limita por el municipio de Salvador Alvarado, SiRaloa. 

1 '1 ' 
1 

El Regulado señala que en el SA cuenta con una vegetaG:ión n'atural de selva baja a 
pastizales con un 15.11% y matorrales 'l,Jn f9 2%, esto cons iderando que la mayor parte 
del suelo lo ocupa la agricultura con un 79 .89%. · 

También resalta que el área del predio dom:le se localiza el Proyecto (ya construido y en 
operación) en la localidad de Gu9-múdnil, está delimitada por una barda perimetral de 
ladrillo y cemento Es, importante señalar q,ue la mayoría de la vegetación primitiva que 
existía en la zona de Influencia ha desaparecido por. efecto del crecimiento urbano y lo 
que se tiene a los alrededores en un radi9 ¡;1pnuximado de SOOm de la estación son 
pastizales y matorrales propios de la región así como ag(icultura. Es importante señalar 
que no se registran especies vegetales catalogadas como raras, amenazaclas. en' peligro 
de extinción y/ o que requieran prote<lción especial de ~ acuerdo a la ~OM-059-
SEMARNAT -2010. . 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

XII. Que la fracción V del artículo 12 del RI:IA. dispone la obligación al Regulado deberá 
incluir en la MIA-P, la identifit:ación. descripción y ev.aluacióR de los impactos ambientales 
que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, cGnsiderando que el procedimiento se 
enfoca prioritariameAte a los impactos que; por ·sus caracterÍsticas y efectOS SOn 

. relevant€s o significativos. y consecuentem.ente pueden afectar la integridad funcional 1 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por. la CONABIO (www:l /conabio.gob.mx), se define como el grado de comp lejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 
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y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido. esta DGGC. derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto. así como de 
las condiciones ambientales del mismo. co~side ¡¡a que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado por lás actividades antropogénica~ derivadas del cambio de 
uso de suelo destinado a la agricultura de temporal y tecnificada. así.como de urbanas. 
por otra parte, el Proyecto se encuentra totalmente construido V. operando y ~1 
.Regulado tiene considerada la realización de acG:iones de compensación para la 
operación del Pr,óyecto. ton lo~tJal ·s·e pretenden revertir los potenciales impactos que 
el mismo ocasionará. · · 

Er Regulado realizÓ la idenrifrcacióM de ímpact~s ambientaleS\ del SA. me~iante la 
aplici ción de una "Matriz d~\Y1paGto Ambiental" .. señalando que todos los probables 
i cnpactos negativos se encuentrafl e'n la calificaciÓQ de' "baja''., es decir entre e-2) y (-4); 

· asimismo los impactos positivo"s tomo es el caso ael efecto socio-económico y cultural 
poseen un valor positivo desde e +4) hasta e +6). En resumen los impactos tienen una 
importancia media. por IG> que la operación de,be d'e cumplir con ciertas medidas de 
mitigación. Por Gtro lado, ~1 Pr;oy~cto tr~e benefiG:ios sociales importantes. 

XIII. Gue la fracción V.l del artícwlo 12 del REJA dispone la obligaci0n al Regulado de incluir en 
la .MIA-P las estrategias P. ara -la ¡:>revención y_ rmitigp.ción de los impactos ambi'éntales 
potencialmente a generar por el Prov.ecto en el ~A; ef} este sentido. esta DGGC 
considera' que las medidas de prever:1ción. mitigacién y mmpensación pro¡;n:!estas por el 
Regulaqo en la MI A-P-. son ambientalmente 'Viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan. minimizan y/o compensan el nivel ae los im~actGS 'am1:5ientales que 
fueron identificados y evalwados y qwe se pudiera por el desarrollo del 
Proyecto, entre las cuales las más relevantes son: 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluacióA de alternativas 

la cadena trófica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica. que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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El impacto por las emisiones a la atmosfera provenientes de las válvulas de seguridad que liberen 
gas li.P. en el momento de trasvase se considera mínimo debid0 a su baja probabilidad de ocurrencia 
y al volumen reducido que sería liberado. es mitigable a través de una supervisión estricta y continua. 

Atmósfera y proporcionando el mantenimiento Reriódico de los tanque y válvulas. 
Los vehículos propiedad de la empresa se someterán al programa de verificación de emisiones de 
gfises contaminantes por los escapes automotores 
Se deberá dar mantenimiento mecánico de manera periódica a la maquinaria o equipo con motores 
de combustión interna ar.a mantenerlos en ó timas condiciones. 
Los residuos sólidos urbanos generados. S\= confinarán en tambes metálicos con t¡¡.pa para evitar la 
proliferación de fauna nociva, los tamb9s se etiquetarán según el tipo de residuo en: basura orgánica 
e inorgánica. Posteriormente serán trasladados al relleno sanitarie.. Por ningún motivo serán 
quemados. 
Si durante la etapa de operación se originan residuos peligrosos. la empresa contratista deberá 
registrarse cbmo generadora de residuos peligrosos. de acuerdo al reglamento de la LPGIR. 
Contar con un programa de reducción: recolección y reciclaje de residuos, así como capacitación al 
personal tanto administrativo como operativo acerca de la importan<!ia de realizar un manejo y 
dis osición adecuados de residuos. 
Reducir el consumo de agua y la generación de residuos líquidos a través de: 

• DifusiÓn de programas de añorro 
• Sensibilización por el usci de agua 

Establecer en el programa de mantenimiento general la realizaci0n de revisiones periódicas al 
sistema hidráulico, para garantizar que el sistema de tr.Jber.ías se encuentre en buenas condiciones 
y evitar algún tipo de· filtración que propicie fugas de agua. . 
Establecer en el programa de. niantenimientó general. los servicios programados a la fosa séptica 
por una empresa autorizada y se realizar-án revisione_s periódicas al sistema de drenaje. para 

· garantizar q'ue el sistema de tuberías así como el sistema en general de las instalaciones se 
_ encuentre en.bl!lenas condiciones evjj:ar al ún ti o de fil_tración al subsuelo. 

Que la fracción VIl del artículo 12 del REIA. establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso. evaluación de alt.ernativas para el Proyecto; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubica en un sitio que presenta perturbación y en 
donde la vegetación lia sido eliminada debido a que se trata_de una zona urbanizada y a 
que el Proyecto se encuentra tota:lmente fonstruido y operando actualmente, se 
considera que existirán afectaciones no significativas en las actividades de operación y 
mantenimiento que modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las { ' 
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funciones ecológicas actuales. siemQre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mitigación propuestas eo la MIA-P presentada. 

Que de acuerdo con lo aispuesto por el artículo 12 fracción VIII· del REIA. el Regulado 
debe hacer un razonamiénto en el cual demuestre la identificación GJe los instrumentos 
metodológicos y de los elementos 'fécnicos que sustentan la información con la: que dio 
cumplimiento a las fracci.<Dnes .11 a VIl del citado ¡:>recepto, por: lo CJUe esta DGGC 
determina que en l·áJ informacióñ~presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 

./ . 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los compQnentes ambientales del 
SA y dár seguilílliento a la forma en que se identificaron y evaluarán los impactos 
ambientales potenciales a generar por el .Proyecto; asimismo, fueron pr~sentados 
anexós fotográficos, planos {e~áticos e información biBliográfica qwe corresponden a 

~ 

los elemef'ltQs técnicos que s~ stentan la información que conforma laMIA-P. 

XV. Q1:1e eje conformidad con lo dispuesto ~n el artículo 4, fracción IX. inciso a)., del Segundo 
Listado de Actividades Altarryente R:iesgosas2

• que "\ la letra señala: 

"Artícwlb 4°.- i:,as C'IcNvidades asociadas con &1 manejo de sustancias inflamables y 
explosivas que~ d.eben CQnsiderarse altamente riesgosas sobre la producéión, 
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y aisposición final de las sustancias que 
a continuación se ir:idican. cuando se manejan carJtidades iguales a las 
cantida~des de repor tÚ: siguient-es: 

a) En el caso r4e las siguientes sustancias en estado gaséos'o: 
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. . · 

En el caso1dt: las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Gas lp comercial 131 

Derivado de IG aflterior y toda vez que ~1 P-royecto contará con un alr;nacenamiento total 
de 10, 000 litros distribwidos en 2 tanques de almacenamient0 de 5,000 litros lo cual 
equivale aproximadamente a 5,400 Kilogramos de Gas L.P .. por lo que esta DGGC 
determina que no se trata de una Acti l!l idaa Altamen~e Riesgosa. al no rebasarse la 
cantidad de Reporte para el Gas L.P~ 

[2) Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

[3) Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
1 
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l. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en el artículo 44, primer párrafo. del REIA, que señala que·al evaluar las manifestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar: . 

"1. Los posibles efectos de las-obras o actividades a desarrollarse en el o los· ecosistemas de 
que se trate. tomando en ·cuenta el conjunto de elementos que los conforman. y no 
únicamente los reeursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

La utilización de los reo~rso~ naturales en forma que se respete la integridad funcional . . 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos. 
por periodos indefinidos. y ... " · 

En relación con lo anterior. esta D~GC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los 
instrumentos jurídic.os que le aplicafl, de acuerdo con lo descrito en el Considerando 
X del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales. dentro del area del Proyecto 
y ~1 grado de perturbación ocasionado _por las actividades antropogénicas 
desarrolladas en el sitio, se trata de una zofila urbana. industrial y habitacional y que ya 
se encuentra impactada, además de la construcción de las vialidades existentes. 
afectando la composición original .del suelo y la fr_flgmentación, del eco;;istema. Sin 
embargo, el Regulado plantea el · desarrollo de actividádes de protección del medio 
ambiente por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c. Si bien el Proyecto no es considerado como una ~ctiv.idad altamente riesgosa en 
términos de lo que establece el Artículo 14 7 de la LGJ EEPA. debido a la cantidad 
almacenada de Gas L.P. que maneja (5.400 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es 
atendido a través del cumplimiento de la NOM-003-SEDG-2004. 
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d. Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladorres de las zonas aledañas. considerando 
la conservación de IÓs procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambientalmente viab[e. 

En apego a lo expuesto y de conformidaa· con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 3 S 
fracción 11 de la Gey General del Equilibrio Ecológico y-la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción XI. 
inciso d), 4, S fracción XVIII, 7 fraéción 1.:-de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente " del .Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 
Actividades a que se Refiere el Título ¡Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 
fracción l; 5 inciso 0) fracción VIII y 4S fracción ll•del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológi(o y IFi Protección al Ambiente"eti 'materia de Eva'luaciQn de Impacto Ambiental ; 4 fracción 
XXVII , 18 fracción 111 y 3 7 facción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Am!Jienle - del Sector · 1:-lidrotarburos. el Programa de 
Ordynamiento Ecológico y~!:!_ eral del Territorio; Normas Oficiales Mexicanas aplicables: N_OM-
·oo 1-SEMARNAT-1996, NOM-002-St:MARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-1997 , NOM-
004-SEMARNAT-2002. NOM-OS4-SrMARNAT-1993 : 'NOM-161-SEMARNAT-2011, NOM
OS 2-SEMARNAT-200S, NQM-.081-SEfV1ARNAT-199 4, NOf\/1-080-SEMARNAT-1994, NOM
OS 9-SEM:t\RNAT -2010., NO'M-13 8-sEMfÜ\NA T /SS-2003,. NOM-003-SEDG-2004 Y. con 
sustento en las disposicioRes y ordenamientos invocados Y. dada su aplicación en este caso y 
para este Proyecto. e.st.~ DGGQ en el ejercicio de ·sus attibucion~. determina que el Proyecto. 
objeto de la evaluación q!Je se dictamina con e-ste instrumento es ambientalment~ viabl~. y por 
lo tanto ha .resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. debiéndose suj,etar a los 
siguientes: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto amt)iental se emite en referencia a los 
aspectos ambi~ntales correspondientes a la preparación. construcci6n Y. operación del Proyecto 
denominado "Expendio al Púmlic::e de Gas L.P. mediaDte Estación de Servicios con Fin 
Específico (Carburación)- Gua!ihúchil Norte", con ubicacién €n Carretera Internacional No. 
15 tramo Culiacán-Los Mochis. al norte del mL:Jnicip i,o de Salvador Alvarado. en el estado de 
Sinaloa. 

1 
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Las particu-laridades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando IX. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 
de laMIA-P. ' 

SEGUNDO.- La presente autorización. tendrá una vigencia de 16 años para la operación y 
mantenimiento del mismo_ Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil 
a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado. previa acreditación de haber 
cumplido satislactoriameríte con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo. 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación preséntada. 

Para lo antérior. deberá solicitar por ·escrito a esta DGGC la apro.bación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su v'enc;imiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por el representante legal del Regulado. debidamente acreditado. con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad . sustentándolo en el conocimiento 
previo 'del Regulado a las fr9cciones 11. IV y V tlel artícul0 42Q Quater del Código Penal rederal 
en el cual detalle la relaci6n pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los T érmjnos y Condicionantes est,apJecidos en la presente. autorización. 

1 

El informe referido podrá ser s~ stituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado _ha dado cumplimiento a los Términos y 

· Condicionantes est.ableciclos en la preseAte autori zación; en caso contrario, no proGederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 3 S últ imo párrafo de la LGEEPA y 49 del REJA. la 
presente autorización se refiere (mica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO RRIMERO para el Proyecto . sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locaLes en el ámbito ae su cornpetertcla y dentro de su jurisdicción. 
quienes determinarán las diversas autorizaciones. permisos. licencias. entre otros. que se 
refieren para la reali zación de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

1 
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CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la operación 
y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a 
la evaluación de los impactos ·amBientales derivados de la operación de una obra relacionada 
con el sector hidrocarburos, para el .expendio al público de Gas L.! .P., t.al y como lo disponen los 
artículos 28 fracción 11, de la LGEEPA y 5, ~ctsos D) fracción .VIII del R.EIA. 

QUINTO.- La presente resolución n0 c_onsidera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción, operación y/9 amr:>liación é:le ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del 1presente -oficio; sin embargo, en el momento que el 
REGULADO decida llevar a cabe> cuaíquler actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectam.ente vinculada al Proyecto, ·deberá hacerlo del conocimiento ·de esta AGENCIA, 

~ •f 

atendi~ndo lo dispuesto en el TE:RMINO OCT A V.O del presente Gficio. 

SEXTO.- La presente resolución sól0 se refiere a la evaluación del. impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistema.5¡41 de los que forma parte el sitio de Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 de la ~GEEPA, por lo que, la presente resolución no cr

1
onstituye un permiso o auto¿ización 

de inicio de obras, ya que_ Las mismas son competencia de otras instancias (munic,:ipales. 
estatales y 1 o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio ele concurrencia previsto 
en el artícu)o 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución P0lítica .de los Es.tados Unidos Mexicanos; 
asimism9, la presénte resoltJción no reco11oce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la .ti~rra; por lo que. qtJectan a salvo las acciones qt.;~e determine la propia AGENCIA, las 
autoridaaes federales, estatales y mtllnicipales en_ el ámbito tl:e sus resp.E!ctivas mmP.etencias. 

La resolución que expide esta DGGC· no deberá ser considerada como causal (vincwlante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectiYas compet&ncias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licenc:ias. entre otros, que les correspondan. 

En este sentido, es obligaG:ión del REGULADO contar de man@r-a previa al inicio de cua lquier 
actividad relacionada con @1 f'>ROY·Hao con la totaliélad cle los permisos. autorizaciones, 
licencias, dictámenes que sean filttcesarias para su realizaciór.J, conforme a las disposiciones 
legal¡::s vigentes aplicables en cualquier materia distintH a la que se refiere la presente resolución. / 

[41 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el amb iente. j' 
en un espacio y tiempo determinados. (art. 3. fracción XIII, de la LGEEPA) 
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la ·evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

. . 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto-a cumplir con la obligación contenida en el artículo S O del 
REIA, ·en caso de que se desista de realizar las obras y actividades. motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC pro'Eeda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban" adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nd'civas al ambiente. ~ 

1 1 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de · que deGida realiza¡; modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a estJ.a DGGC, en los términos previstos en el a~tículo 
2 8 d@l REIA. con la información suficiente y detallada ·que permita a es.ta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos. ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jorídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente ofido. 
Para 19 anterior, pPevio al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 
Regulado deberá notificar é:Ji'cha situación a esta AGENGIA, en base al' trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-039 . Queda pr<5lhit;>ido desarrollar ~ctividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

NOVENO,- Respecto las _ obras o actividades ya construidas sin contar con autorización en 
materia de impacto ambi>erital emitida por autoridad competente-, esta. resolución no exime al 
Regulado del cabal cumplimiento que desa dan a los Procedimientos · Administrativos de · 
Inspección y Vigilancia ya iniciadG>s o que se inicien por esta AGENCIA' en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto por la fracEión 11 del P.árrafo cuarto del artículo 3 S 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestacion de impacto ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del R.EIA que establece que la ejecución de la obra o_ la realización de la actividad 

( 
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de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P. en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias. así 
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguie0tes: 

CON D 1 C 1 O.N ANTE 5: 

El Regulado deberá: 

l. Coñ fundamento en lo estable<rido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA. así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una 
véz concluida la evaluación de la mañifestación de impacto ambiental. la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas. de mitigaC:iqn y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por _el Regulado para évitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente. esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 
uoa de las medidas de fillitigació[l y comf)ensación que propuso en la MIA-P, las Guales 
esta DGGC considera que son viables de.ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
de proteger al ambiente y al SA del Pfoyecto ev.aluado;. asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA. y del REIA, la's normas oficial.es mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por 'otras instancias Cfederqles. estatales y locales) competentes al, caso. así como para 
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. El Regulado deberá ¡:>resentar informes de cumplimiento de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionante~ establecidas en el presente 
oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. El primer 
informe será presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo . 

El Regulado será resper1sable Ele que la calidad de la info¡ mación presentada en los 
reportes e informes derivaél0s de la ejecwción del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio resolutivo. f 
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2. Al término de la vida útil del Proyecto, ~1 Regulado deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura qLJe se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, l,ibre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condicionés iniciales en las que se 
encontraba el sitio. ~ .. 

Para tal efecto el- Regulado .deberá ¡¿re sent~r ante · esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deb~rá notificar que 
dará inici.o a las actividades corresQondientes a dicho programa para que la Unidad de 
GestiÓr), Supervisión, lnspeccici>F)¡ y' Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandoAo y rehabilitación del sitio . 

. DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor c:Jel Regulado es personal. Por lo que. en 
caso de cambio en la titul-aridad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso c:Je Cambio de Titularidad de la Autorización 

. . 1 

de Impacto Amoiental con base' en el trámite COF!l:MER con número de homoclave ASEA-00-
017. 

DÉCIMO .SEGUNDO.- El Regulado será el únicó r!=sponsatile de garantizar la realización de las 
accion~s 0e mitigacióm, restaurae::ión y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la op@ración y mantenimiento ael Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descrip-ción contenida en la documentación presentadá en la MIA-p. 

En caso de que las obras~ actividades autorizadas pongan en riesgo u E>casior.1en afectaciones que 
llegasen a alterar los· patrones de comportamiento de los recursos bióticos ·yYo algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobr-e los elemerotos abióticos presentes en &1 Qre~o del Proyecto, 
así como en su área de influencia, la DClei_C podrá exigir la suspensión de las ooras y actividades 
autorizadas en el presente 0ficio, así como la instrumentación Eie programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la meCJi0as de segwridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO.- La Dirección General de Supervisi6n, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
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vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento. así como los ord~namientos aplicables eo materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del expediente. de la propia MIA-P. de los planos del Proyecto. así como de la 
presente resolución .. para efectos de mostrarlas a la ·autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO QUINTO.- Se nace del C8Rocimiento del ~egulado, ~ue la presente resolución emitida. 
con motivo de la aplicación--de la Ley Gener.al del Equilibrio t;cológico y la Protección al Ambiente. 
su Reglamentofen mat~ria de evaluación del impae!to ambiental y las demás previstas en otras 
disposic;:iones legales y reglamentarias er:l la materia, p,odr'á ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión. conforme a lo estáblecidü' én el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. · · · 

DÉCIMO SEXTO:- Notificar el contenido de la presente resolución allng. José Enrique Magaña 
López er) su calidad de Representante Legal de la empresa Sersi, S. A, de C.V., por alguno de 
los medios legales previstos ,en el artículo 3·5 Y, der;nás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativó.· 

ATENTAMENTE 

EL DIREGT!ji!L 

SE AL VAREZ ROSAS 

lng. Carlos de Regl.jles Ruiz-Funes.- Director E'jecutivo de la ASEA. Para conc.Kimiento. 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia·l9dustrial de la ASEA Para 
conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Un}dad de Asuntos Jurídicos de la A!SEA. Para conocimiento. 
Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la.Unidad de Gestión Industrial de la ASEA Para conocimiento. 

Expediente: 25SI2016G0075 
Bitácora: 09/MPA0337/11/16 
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